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Mexicali, Baja California, a tres de agosto de dos milveintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazar, doy GUENTA al Magistrado Presidente,

Jaime Vargas Flores que a las quince horas con nueve minutos del tres de

agosto del propio año, se recibió informe sobre la verificación preliminar

del cumplimiento por parte del Consejero Presidente del ll Consejo Distrital

Electoral del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California que

remite la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, constante en cinco fojas

útiles, respecto a la integración del expediente IEEBC/CDEII/PES/0212021,

mismo que fue asignado preliminarmente mediante proveído de treinta y uno

de julio del año en curso, dictado en el expediente citado al rubro. CONSTE.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 381 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California y 49 del Reglamento Interior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado este Tribunal, se AGUERDA:

Út¡lcO.- Se TURNA el expediente PS-68/2021 a la ponencia de la

Magistrada Elva Regina Jiménez Gastillo para su sustanciación y

resolución en los términos previstos en los artículos 381 de la Ley Electoral y

50 del Reglamento lnterior de este Tribunal.

Así lo acordó y firma Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del o, ante Germán Cano

Ge q

r ;,.1ÈUi\1.,,{, L9- ;r tíi'¡j":*r 1i.i.{lÍi.isJ+,i
jtù i¿5ijLË'.'i: ùi: ii.dJi i'.¡ìi. írc$'{i'É,

'-j.:*si,:ìÌiÊtÀí-ii:íiJ.:iìÀLîË:¡\|,'rffù1Ðo::

el o

q v da fe. Notifí

LAS

por


